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El Diputado señor JORGE SABAG VILLALOBOS, en
sesión de Sala celebrada el día de hoy, ha requerido oficiar a Ud. para que, al
tenor de la intervención adjunta, tome conocimiento del homenaje rendido al Club
Deportivo Ñublense, por su triunfo y desempeño en el partido llevado a cabo el día
9 de enero de 2021.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

SEÑOR PRESIDENTE DEL CLUB DEPORTIVO ÑUBLENSE
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FELICITACIÓN A CLUB DEPORTIVO ÑUBLENSE DE CHILLÁN POR 
ASCENSO A PRIMERA DIVISIÓN  

 

El señor SABAG.- Señor Presidente, en segundo lugar, 

quiero rendir un homenaje, puesto que, el sábado 9 de enero del presente año, el 

Club Deportivo Ñublense de Chillán tuvo una cita con la historia: después de 44 

años, se ciñó el título de campeón de la Primera B, faltando dos fechas para su 

término, y ascendió a la Primera A. 

El equipo triunfó de la mano de Jaime García, su director 

técnico, quien hace dos semanas se debatía entre la vida y muerte por el covid-19. 

Sus primeras palabras fueron: “… dedico este título de campeón al personal de 

salud de Chile y de la ciudad que me salvó la vida.”, lo cual refleja sus grandes 

valores humanos y las dificultades que vivió Ñublense de Chillán y todo su equipo, 

que tuvo personas contagiadas, pero, a pesar de la adversidad, logró ser campeón 

de la Primera B. 

Un sentido homenaje a Ñublense, que ha escrito la historia 

paralela de Chillán y de la Región de Ñuble, y que, a pesar de las dificultades, ha 

salido adelante y ha podido dar esta alegría, en medio de los problemas 

generados por la pandemia. 

¡Un sentido saludo a todo el plantel técnico y a los futbolistas 

que hicieron posible esta hazaña! 

He dicho. 

COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA SESIÓN 

128ª. DE FECHA 12 DE ENERO DE 2021. 

                                      

JOHN SMOK KAZAZIAN 

Abogado Oficial Mayor de la Secretaría 

 

 


